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Resumen 
En esta enmienda se incluye la especificación para el transporte de señales con interfaz asíncrona 
para radiodifusión de vídeo digital (DVB-ASI) con procedimiento de entramado genérico 
transparente (GFP-T). Asimismo, se incluye una nueva figura que ilustra las tramas de gestión de 
cliente. 

 

 

Orígenes 
La enmienda 1 a la Recomendación UIT-T G.7041/Y.1303, preparada por la Comisión de Estudio 15 
(2001-2004) del UIT-T, fue aprobada por el procedimiento de la Resolución 1 de la AMNT el 13 de 
junio de 2002. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

 

 

 

 

  UIT  2002 
Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Recomendación UIT-T G.7041/Y.1303 

Procedimiento de entramado genérico 

Enmienda 1 

1) Referencia 

Añádase la siguiente referencia: 

− ETSI (CENELEC): EN 50083-9 (1998), Cable distribution systems for television, sound 
signals and interactive multimedia signals; Part 9: Interfaces for CATV/SMATV Headends 
and Similar Professional Equipment for DVB/MPEG-2 transport streams (DVB Blue Book 
A010), Annex B, Asynchronous Serial Interface. 

2) Abreviaturas 

Añádanse las siguientes siglas: 
ASI Interfaz en serie asíncrona para DVB (asynchronous serial interface for DVB) 

DVB Radiodifusión de vídeo digital (digital video broadcast) 

3) Cuadro 6-3 

Modifíquese el cuadro 6-3/G.7041/Y.1303 de la siguiente manera: 

Cuadro 6-3/G.7041/Y.1303 −−−− Identificadores de cabida útil de usuario  
para las tramas cliente GFP 

PTI = 000 

Identificador de cabida útil 
de usuario (binario) 
Bits de TIPO <7:0> 

Área de cabida útil de trama GFP 

0000 0000 
1111 1111 

Reservado y no disponible 

0000 0001 Ethernet con correspondencia de trama 
0000 0010 PPP con correspondencia de trama 
0000 0011 Fibra transparente 
0000 0100 FICON transparente 
0000 0101 ESCON transparente 
0000 0110 Gb Ethernet transparente 
0000 0111 Reservado para uso futuro 
0000 1000 Protocolo de acceso múltiple con correspondencia de trama a través 

de SDH (MAPOS, multiple access protocol over SDH) 
0000 1001 ASI DVB transparente 
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Cuadro 6-3/G.7041/Y.1303 −−−− Identificadores de cabida útil de usuario  
para las tramas cliente GFP 

PTI = 000 

Identificador de cabida útil 
de usuario (binario) 
Bits de TIPO <7:0> 

Área de cabida útil de trama GFP 

0000 1010 
a 

1110 1111 
Reservados para normalización futura 

1111 0000 
a 

1111 1110 
Reservados para uso privado 

4) Nueva figura 6-10 

Añádase la nueva figura 6-10 como sigue y renumérense por consecuencia las otras figuras: 
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Figura 6-10/G.7041/Y.1303 – Trama de gestión de cliente GFP 



 

  Rec. UIT-T G.7041/Y.1303 (2001)/enm.1 (06/2002) 3 

5) Nueva cláusula 8.3.3.5 

Añádase la nueva cláusula 8.3.3.5 como sigue: 

8.3.3.5 Cabida útil de ASI DVB  
Los aspectos relacionados con la disparidad de funcionamiento de la correspondencia entre 
ASI DVB y GFP deben cumplir la norma Fibre Channel, que puede encontrarse en la sección 11 de 
la norma ANSI X3.230-1994, Fibre Channel Physical and Signaling Interface (FC-PH), Rev.4.3. En 
egreso, se deberán recodificar los códigos 10B_ERR en una de las siguientes palabras código de 
disparidad neutra 10B no reconocidas de acuerdo con el comienzo de la disparidad de 
funcionamiento: 001111 0001 (RD-) o 110000 1110 (RD+). 

6) Nueva cláusula 8.4.2.5 

Añádase la nueva cláusula 8.4.2.5 como sigue: 

8.4.2.5 Cabida útil de ASI DVB 
La velocidad de datos de salida de ASI DVB (después de la codificación 8B/10B) será de 
270 Mbit/s ±100ppm, como se especifica en el apéndice B de la norma EN 50083-9. Los requisitos 
de temporización de la señal de salida se especifican con mayor detalle con respecto a la 
especificación Fibre Channel en X3.230-1994. 

Debe haber un mínimo de dos caracteres /K28.5/ entre los paquetes MPEG. Puede haber 
caracteres /K28.5/ adicionales de adaptación de velocidad entre o dentro de los paquetes. Si se 
efectúa adaptación de velocidad mediante supresión /K28.5/, se aplicará adaptación de velocidad de 
tal manera que la destinación reciba al menos dos caracteres /K28.5/ antes de cada trama, como se 
especifica en el apéndice B de la norma EN 50083-9. Cuando sea necesaria la inserción de 
caracteres /K28.5/ en la adaptación de velocidad, ésta se hará bien entre o bien dentro de los 
paquetes MPEG. 

Según el tipo de implementación, se podría recibir o generar en egreso un tren continuo de caracteres 
de disparidad neutra 10B_ERR (por ejemplo, como respuesta a la recepción de un fallo de señal de 
cliente). En este caso, la adaptación de velocidad se puede efectuar suprimiendo o insertando un 
carácter de disparidad neutra 10B_ERR después de que se hayan recibido y retransmitido 
12 caracteres 10B_ERR consecutivos. 

7) Nueva cláusula 8.5.5 

Añádanse la nueva cláusula 8.5.5 y sus subcláusulas siguientes: 

8.5.5 Cabida útil de ASI DVB  

8.5.5.1 Pérdida de luz (LOL, loss of light) ASI DVB 
Con respecto a las normas Fibre Channel, la pérdida de señal ASI DVB es una opción que depende 
de la implementación. Cuando se soporte, los requisitos aplicables de pérdida de luz y detección de 
señal se pueden encontrar en las secciones 5.6, 6.2.3.2 y H.10 de ANSI X3.230-1994, Fibre Channel 
Physical and Signaling Interface (FC-PH), Rev.4.3. 

Se pueden codificar como fallo de señal de cliente otras indicaciones que dependen de la 
implementación de una señal de cliente con fallo (por ejemplo, pérdida de reloj de un SerDes). 

8.5.5.2 Pérdida de sincronización 8B/10B de ASI DVB  
Conforme al apéndice B de la norma EN 50083-9, se debe alcanzar la sincronización de palabra 
código ASI DVB al recibir dos caracteres /K28.5/ que tengan la misma alineación, en 5 caracteres 
recibidos en forma consecutiva. La norma EN 50083-9 no especifica criterios para la declaración de 
pérdida de sincronización de palabra código. Los criterios Fibre Channel podrían no ser aplicables 



 

4 Rec. UIT-T G.7041/Y.1303 (2001)/enm.1 (06/2002) 

puesto que la sincronización y transmisión de palabra código ASI DVB se basa en caracteres, 
contrario a lo que ocurre con la transmisión basada en palabras de 4 caracteres. Al no existir 
directrices en la norma EN 50083-9, los criterios de pérdida de sincronización de palabra código en 
transmisiones basadas en caracteres para ESCON/SBCON deberán ser aquellos especificados en la 
sección 7.1 de ANSI X3.296-1997. 

8.5.5.3 Salida ASI DVB debida al fallo de la señal en el ingreso o en el transporte 
El transmisor ASI DVB en egreso debería entregar continuamente la decodificación de disparidad 
neutra para 10B_ERR, forzando así la detección de la pérdida de sincronización y toda acción 
asociada en el receptor ASI DVB en sentido hacia el destino. Si persiste la condición CSF, el proceso 
de adaptación de cliente puede no transmitir nada, forzando así la detección de LOS y la acción 
asociada en el receptor ASI DVB en sentido de transmisión hacia el destino. 

8) Cuadro IV.1 
Modifíquese el cuadro IV.1/G.7041/Y.1303  de la siguiente manera: 

Cuadro IV.1/G.7041/Y.1303 −−−− Capacidad de trayecto SDH y 
número de superbloques en cada trama GFP transparente 

Velocidad de datos de 
cliente no codificada 

Ejemplo de señal 
de cliente 

Tamaño de 
trayecto VC 

Número mínimo de 
bloques 65B/trama GFP 

160 Mbit/s ESCON VC-3-4v 1 
216 Mbit/s DVB ASI VC-4- 2V 1 
425 Mbit/s Fibre Channel VC-4-3v 13 
850 Mbit/s Fibre Channel / FICON VC-4-6v 13 

1000 Mbit/s Gbit Ethernet VC-4-7v 95 
1700 Mbit/s Fibre Channel VC-4-12v 13 

NOTA – El número mínimo de superbloques que aquí se indica presupone un encabezamiento de 
extensión nulo y que no hay FSC de cabida útil facultativa. 
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